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ASUNTO: Reporte de Verificación Sistema Único de Gestión e Información litigiosa del Estado· eKOGUI 
Segundo Semestre de 2019. 

Respetados Doctores: 

En atención a lo dispuesto en el articulo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, la Circular Externa NO.06 del 26 de 
diciembre de 2019 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Instructivo del Sistema Único de 
Gestión e Infonnación Litigiosa del Estado - eKOGUI - Perlil Jefe de Controllnlemo versión.7.0; la Oficina de Control 
Interno del Ministerio de Salud y Protección Social, verificó el cumplimiento de los diferentes usuarios de las funciones 
establecidas en la ley y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado. 

Para realizar dicha verificación, de las funciones relativas al Administrador de entidad ya los apoderados judiciales, 
la Oficina de Control Intemo tomó principalmente la información dispuesta en el Sistema Único de Gestión e 
Información litigiosa del Estado - eKOGUI y la información suministrada por la Dirección Juridica del Ministerio. 
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1. Ingreso y retiro de Usuarios 
Marque la Respuesta Observaciones 

del Sistema Ekogui 

Se encuentran creados los usua-
rios de los siguientes perfiles en SI 
el Sistema eKOGUI al final del 

periodo auditado 

Administrador de l Sistema SI 

Jefe Jurídico SI 

Secretario del Comité concilia -
SI 

ción 

Jefe Financiero SI 

Enlace de Pagos SI 

% de cumplimiento Observaciones 
la Oficina de Control Interno Una 

¿Qué porcentaje de abogados 
vez revisada la respuesta de la Di-

que ejercerla defensa jud icia l de 
receión Jurídica y contrastando la 

96.88% verificación del Sistema. se en-
la en tidad estuvieron activos du-

contró que durante el Segundo 
rante el periodo? 

Semestre de 2019 se encontró un 
abogado menos. 

Durante el último semestre, 
Si bien es cierto en el reporte de 

¿Qué porcentaje de abogados 
eKOGUI del rol de Control Interno 

que ejerda la defensa judicial de 100% 
aparecen 4 personas, lo cua l una 

la entidad y se retiró, fue inactivo 
de ellas se encuentra con cedula 
errada lo cual fue necesa rio inac· 

en el sistema? 
tivar y luego activar. 
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2. Capacitación % de cumplimiento 

Porcentaje de abogados activos 
que están creados en el sistema 

92.31% 
que recibió al menos una capad-

tación durante e l último año 

3. ¿los siguientes usuarios reci-
bieron al menos una capacitación Marque la Respuesta 
en el último año? 

Administrador del Sistema SI 

Jefe Jurídico SI 

Secretario de comite de concilia-
SI 

ció n Enlace de pagos 

Jefe Financiero SI 

Enlace de pagos SI 

4. Conciliaciones Prejudiciales % de cumplimiento 

Porcentaje de conciliaciones ex-
trajudiciales de la entidad regis- 83,33% 
tradas en el eKOGUI 

Al por 
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Observaciones 

Dos abogados contratistas esta n 
pendientes de capacitación. 

Observación 

Observaciones 

La diferencia entre un sistema y 
el otro es que en eKOGUI una 
conciliación puede contar con 
multiplicidad de registros; es de-
cir multiplicad de la radi cación 
toda vez que cada convocada 
puede radicarla y el sistema no 
arroja alertas sobre la existencia 
de registro de la misma. así 
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87,96% 

Porcentaje de conciliaciones 
terminadas que fueron actuali-
zadas durante el ceriodo 

S. Procesos Judicia les % de cumplimiento 

Porcentaje de procesos judicia-
les de la entidad registrados en 
el eKOGUI (Totalidad de proce-

103,31% 

sos de la entidad) 

Porcentaje de procesos judicia· 
les terminados que fueron ac· 131,78% 
lualizados durante el periodo. 

6. Provisión contable V califica -
% de cumplimiento 

ción del riesgo 

Registro y actualización de pro-
visión contable y calificación 
del riesgo durante el periodo 
auditado. 31 ,91% 

Al por 
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como también puede tener va-
rios registros con diferentes 
despachos de procuraduría, 
pero corresponder a la misma 
convocatoria. 

La Oficina de Control Interno 
Sugiere continuar actualizando 
el eKOGUI y enviando los repor-
tes adecuadamente para poder 
actualizar la herramienta de 
forma correcta y para no gene-
rar reprocesos y tiempos de de-
mora con la información. 

Observaciones 

Esto se debe a los procesos 
penales e inconstitucionalida· 

des vigentes. 

La diferencia se aduce en la 
creación y asignación por parte 
del admin istrador que es la 
agencia de procesos en los que 
el ministerio no hace parte, no 
ha sido notificado ni vinculado o 
se presentan errores en la asig· 
nación. 

Observaciones 

Revisado el tema con la Direc· 
ción Juridica, se nota que las ci-
fras que está generando el re-
porte Ekogui no corresponde a 
la realidad de la provisión conta-
ble y la calificación del riesgo 
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realizada por los apoderados, lo 
cual puede obedecer a la au~ 

seneia de información de la tota-
lidad de procesos en los que es 
parte como demandado el Mi
nisterio de Salud. Motivo por el 
cual se va aclarar en la presente 
viQencia. 

1. Funciones del administrador del Sistema en la entidad· Artículo 2.2,3.4.1.9. Decreto 1069 de 2015 
Mecanismos para la verificación del cumplimiento de las funciones del Administrador del sistema e·KOGUI en la 
entidad: 

FUNCIONES Medio de Verificación OBSERVACIONES OCI 
1. Servir de canal de co- Comunicaciones de Durante el segundo semestre 

municación entre la incidentes sobre el de 2019, 26 correos 
Agencia y los usua- funcionamiento del electrónicos fueron copiados 
rios del Sistema eKO- Sistema remitidos a la tanto de la Dirección Jurídica 
GUI en la entidad. ANOJE si aplica. como del grupo de soporte de 

la Agencia , las cuales 
corresponden a 
comunicaciones 
pertenecientes a 25 casos 
distintos. 

A partir de la información 
reportada, una comunicación 
se refiere a incidentes sobre el 
funcionamiento del sistema. 

2. Gestionar con los Comunicaciones de Se evidenciaron 25 
usuarios del Sistema requerimientos comunicaciones de las cuales 
eKOGUI en la enti- remitidos a la ANOJE, si 3 comunicaciones solicitan 
dad, las solicitudes de aplica modificaciones, 5 solicitan 
verificación, correc- Plazo instructivo perfil eliminaciones, 4 
ción e incorporación administrador comunicaciones con 
de información que solicitudes de cambio de 
realice la Agencia Na- estado del proceso y 12 
cional de defensa Ju- comunicaciones con 
ridi ca del Estado, en soliciludes esp~cíficas __ y 1 

• . . 
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los plazos que ésta 
establezca 

Remitir a la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, 
una vez notificada la 
entidad, las piezas 
procesales que confi-
guren el litigio de los 
procesos judiciales y 
trámites arbitrales 
donde la suma pre-
tensiones supere 
Treinta y Tres Mil Sa-
larios Mínimos Lega-
les Vigentes (33.000 
SMLVr 
Capacitar a los apo-
derados de la entidad 
en el uso funcional y 
manejo adecuado de 
Sistema eKOGUI, de 
conformidad con los 
instructivos que para 
el efecto expida la 
Agencia Nacional de 
Defensa Juridica del 
Estado. 

Crear, asignar claves 
de acceso e inactivar 
dentro del Sistema 
eKOGUI, a los usua-
rios de la entidad. 

Al por favor cite estos datos: 

Constancia de remisión 
a la ANDJE, cuando 
aplique. 

Verificar de manera 
aleatoria y selectiva que 
los usuarios creados en 
el Sistema hayan sido 
capacitados por el 
administrador de la 
entidad o por la ANDJE, 
respaldados con 
listados de asistencia o 
cualquier otro 
mecanismo que acredite 
esta función. 
Verificar que se haya 
gestionado el ingreso y 
retiro de usuarios para 
los perfiles habilitados a 
la fecha (Abogado de la 
entidad, Jefe de Control 
Interno, Jefe de la 
Oficina Jurídica). 
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respecto al funcionamiento del 
sistema. 
Del total 9 ya fueron cerradas 
completamente y 16 
pendientes por resolver. 
Segun lo reportado por la 
Dirección Juridica, durante el 
segundo semestre de no aplica 
este ítem .. 

De acuerdo a lo reportado por 
la Dirección Juridica, durante el 
segundo semestre de 2019, Se 
realizaron 8 capacitaciones. 
Los demás abogados se 
capacitaron en el primer 
semestre de 2019. 
Menos las 5 firmas de 
abogados externos 

Se crearon 14 usuarios en el 
segundo semestre de 2019. 

Y se inactivaron 4, que en 
realidad fueron tres ya que un 
abogado toco ¡nactivarlo por un 
error en un numero de su 
cedula y se volvió a crear. 
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6. Asignar y reasignar, A través de la Una vez verificado en el 
cuando a ello hubiere herramienta de consulta sistema y resu ltado de los 
lugar, [os procesos ju- del sistema, verificar de reportes , se encontró que 
diciales, los procesos manera aleatoria y existian 725 procesos 
arbitrales y las conci- selectiva que no existan judiciales activos, vigencia 
liaciones extrajudicia- en el Sistema procesos 20 19. Y de estos 40 sin 
les dentro del Sistema judiciales o apoderado. 
eKOGU I, de conformi- conciliaciones Del total , 637 de ellos con fecha 
dad con instrucciones extrajudiciales que se de la última actuación 
impartidas por el Jefe encuentren activos y sin perteneciente a la vigencia 
de la Entidad o el Jefe abogado de la entidad 2019. 
de la Oficina Jurídica. asignado. En caso de 

existir procesos o casos 
sin apoderado, Respecto a las conciliaciones 
establecer la causa que extrajudicia les, se verificó en el 
dio origen a la situación. sistema 106 activas para la 

vigencia 2019, sin apoderado 
83. 

2. Funciones del Apoderado - Artículo 2.2.3.4.1.10. Decreto 1069 de 2015 
Mecanismos para la verificación del cumplimiento de las funciones del Abogado de la entidad: 

FUNCiONES Medio de Verificación OBSERVACIONES OCI 
1. Registrar y actualizar Procesos Judiciales y Se realizó un cruce de 

de manera oportuna Conciliaciones información con el reporte 
en el Sistema Único Extrajudiciales detallado del sistema eKOGUI 
de Gestión e Informa- Activas: y se encontró que, de los 5116 
ción Litig iosa del Es- ·Verificar de manera procesos vigentes enviados por 
tado - eKOGUI. las aleatoria y se lectiva que la Dirección Jurídica, 4570 se 
solicitudes de conci- los procesos judicia les encuentran en el sistema e-
liación extrajudicial , (en contra de la entidad KOGU I. es decir que 546. 

e iniciados por la procesos aún no están 
entidad) v los procesos radicados en el sistema . . . . Carrera 13 N° 32 - 76 - Codlgo Postal 110311, Bogota D.C • 
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los procesos judicia
les y procesos arbi
trales a su cargo. 

• 

Al por 

arbitrales y las 
conciliaciones 
extrajudiciales en la 
entidad, se encuentren 
radicados en el Sistema. 

Procesos Judiciales y 
Conciliaciones Extra
judiciales Terminadas: 
·Verificar de manera 
aleatoria y selectiva que 
los procesos terminados 
tengan registrados en el 
sistema el sentido del fa~ 
110 (Favorable I Desfavo~ 
rabie o causal de Termi~ 
nación Anormal). 
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Según 10 reportado por la Direc
ción Jurídica se suministró la 
base de datos de las concilia~ 

ciones activas se notificaron en 
total 119 solicitudes de concilia~ 

ción, según lo reportado por la 
Dirección Jurídica, las cua les se 
verificaron respecto a lo dis
puesto en el reporte detallado 
del sistema eKOGUI, y se en~ 
contró que 72 se encuentran ra~ 
dicadas. Durante el segundo 
semestre de 2019. 
Procesos terminados tengan 
reg istrado el sentido del fallo, se 
procedió a filtrar los procesos 
con estado del proceso termi~ 
nado y fechas de última actua
ción únicamente perteneciente 
vigencia 2019. Según lo repor~ 
tado por el Administrador de la 
entidad durante el segundo se~ 
mestre de 2019 se fallaron 113 
procesos. Una vez comparada 
la información su~ 

ministrada con el reporte del 
sistema se encontró regis
trados 146 procesos. 

En el detalle que arroja el sis~ 
tema eKOGUI solo existen 11 3 
procesos con fecha de termina~ 
ción del proceso de 1~jul~2019 
aI31~dic~2019 

La verificación de tener regís
aleatoria que las cond- trado en el sistema conciliacio
liaciones extrajudiciales nes extrajudiciales 
que hayan terminado, 313 vigencia 2019 de las cuales 

manera ·Verificar de 

L-____________ ~~~.<~t~e~ng~'a~n~r~e~glis~t~ra~d~a~eSnCie~l~f~u~e~ro~n~~~f~ilt~r~a~d~a~s~u~n~ic~a~m~e~nt~e~\--
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sistema la actuación que 
re dio por terminada. 

Fecha: 
PaQma e 

las terminadas es decir 113. Y 
dos de ellas en la columna de 
hechos se encuentran sin dili 
genciar 

' Verificar de manera Revisado el sistema Ekogui, fi
aleatoria que los proce- guran dos procesos arbitrales. 
sos arbitrales registra- Que se encuentran en estado 
dos tengan incorporados terminado. 
los documentos que sus-
tenten la actuación res-
pectiva, para el caso de 
las actuaciones obligato-
das. 
Información basica 
completa: 
·Verificar de manera 
aleatoria y selectiva que 
los procesos judiciales, 
los procesos arbitrales y 
las conciliaciones extra
judiciales tengan sus da
tos básicos completos 
en el sistema. 

Actualización proce-
sal: 
• Con una muestra alea
toria y selectiva, verificar 
que los procesos judi
ciales y arbitrales ten
gan registradas sus ac-

Una vez descargo el detalle de 
los procesos judiciales del 
sistema se encontraron 4570. 
realizando primero realiza in 
filtro por la columna contador 
que sea igual 1. registros y con 
respecto a los datos básicos: 

- 107 sin registro de causa de 
la demanda, 

- 39 sin identificación de nom
bre de contraparte, 

- 321 columna nombre del abo
gado sin diligenciar. 

Los procesos activos validados 
en el sistema 725 procesos se 
encuentran vacio en el campo 
etapa. 

De los 2 procesos arbitrales 
terminados de la entidad se 

tuaciones en el Sistema. I L-____________ ~~~~~~~~~ ________________ ~~ 
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registraron las actuaciones en 
el Sistema. 

• Con una muestra alea- De las conciliaciones 
toria y selectiva, verificar extrajudiciales activas, 106 se 
que las conciliaciones encuentran 35 el campo de la 
extrajudiciales tengan etapa actual sin diligenciar. 
registradas sus actuacio-
nes en el Sistema. 

2. Validar la información • Comunicaciones dirigí- Durante el segundo semestre 
de procesos ju- das a la Agencia donde de 2019, se evidencio una 
diciales, procesos ar- se manifieste la no con- comunicación sobre la no 
bitrales y solicitudes formidad en la radicación conformidad en el 
de conciliación ex- de solicitudes de con- funcionamiento del sistema. 
trajudicial a su cargo, eiliación y procesos judi-
que haya sido regis- ciales a su cargo dentro 
trada en el Sistema del plazo establecido, si 
por la Agencia Na- aplica. 
cional de Defensa Ju-
rídica del Estado e in-
formar a la Agencia , 
dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al 
ingreso de la informa-
ción. cualquier 
inconsistencia para 
su corrección. 

3. Diligenciar y actuali- -Verificar de manera En el segundo semestre de 
zar las fichas que se- aleatoria y selectiva , que 2019, se estudiaron en sede 
rán presentadas para los casos presentados del Comité de Conciliación 193 
estudio en los comi- para estudio del Comité fichas, presentándose las 
tés de conciliación, de Conciliación tengan fichas a los Miembros del 
de conformidad con relacionadas y diligen- Comité en el formato del 
los instructivos que la ciadas las fichas lecni- Sistema. 
Agencia Naciona l de caso 
Defensa Jurídica del 
Estado expida para 
tal fin . 
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4. Calificar el riesgo en 
cada uno de los pro
cesos judiciales a su 
cargo, con una perio
dicidad no superior a 
seis (6) meses, así 
como cada vez que 
se profiera una sen
tencia judicial sobre 
el mismo, de acuerdo 
al Decreto 1069 de 
2015 o de conformi
dad con la metodolo
gia para la califica
ción del riesgo y 
cálculo de la provi
sión contable que 
haya adoptado la en
tidad. 

5. Incorporar el valor de 
la provisión contable 
de los procesos judi
ciales y arbitrales en 
contra de la entidad a 
su cargo, con una pe
riodicidad no superior 
a seis (6) meses, así 
como cada vez que 
se profiera una sen
tencia judicial sobre 
el mismo de acuerdo 
al Decreto 1069 de 
2015, o de conformi
dad con la metodolo
gía para la califica
ción del riesgo y 
cálculo de la provi
sión contable que 
haya adoptado la en
tidad. 

Al contestar por 
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·Verlficar de manera Para verificar la calificación del 
aleatoria y selectiva, que riesgo, se procedió a tomar 
los procesos judiciales y los procesos registrados en el 
arbitrales (activos en e-KOGUI, activos y en contra de 
contra de la entidad) ten- la entidad , del total de 6213, se 
gan valoración de riesgo. encontraron en el sistema que 
En caso de que existan 111 B sin calificación del riesgo 
procesos sin calificación procesal presentc'mdose las si -
de riesgo, establecer la guientes causas: 
causa que generó la si-
tuación. 

·Verificar de manera 
aleatoria y selectiva que 
los procesos judiciales y 
arbitrales activos en con
tra de la entidad tengan 
provisión contable. En 
caso de que existan pro
cesos sin provisión con
table, establecer la 
causa que generó la si
tuación. 
Nota: De establecerse 
que el proceso no tiene 
riesgo y/o determinarse 
que no se debe provisio
nar, en el sistema se de
berá registrar la misma 
con valor "O" que es dife
rente a "vacío". 

Respecto a la incorporación de 
la provisión contable, se 
procedió a tomar los procesos 
registrados en el e-KOGUI de 
los 4570 activos se encontró 
que 1024 se encuentra vacía 
en el sistema. 

Lo cual puede obedecer 
aunque en el Ekogui apareen 
procesos duplicados o 
terminados en razón a la 
migración y esto se está 
revisando en virtud del plan de 
mejoramiento. 
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Al por 

Conclusiones y recomendaciones de la Oficina de Control inlerno 
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- ) Se reitera a la Dirección Juridica realizar las gestiones pertinentes con establecimiento 
de fecha limite y acciones de mejora, para subsanar la duplicada de los registros que 
continuan en la plataforma, con el objetivo que el Sistema eKOGUI refleje la realidad de 
la actividad litigiosa de la entidad. 

- ) La Oficina de Control Interno, reitera que la información del 10 de eKOGUI respecto a las 
conciliaciones extrajudiciales, se maneje de forma articulada con el sistema para tener un 
mayor control y se facilite el seguimiento al cumplimiento exigido por la norma. 

- ) Dado que la información que corresponde a la provisión contable hace parte del formato 
F-9 el cual es una herramienta que contribuye al adecuado seguimiento y proviene del 
sistema, se recomienda, iniciar acciones, para la revisión del aplicativo y que se este se 
encuentre en consonancia con los sistemas de información interno. 

Cordialmente, 

---"-';;~LJA~VAC~b ~ () II~u Q 
Jefe Oficina de Control Interno 

ElabO«l: nruervo 
RevrsólAprobó: Ssitva 
R\oI.O ~Ionca e \I,Mn.'~iCOIINOo<I."Il"' ~OGU 201"'.Q6:,o '!\IQO'1e O. 201U <100 
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